
RAD. 063/2022 EJECUTIVO 

AMM 

Al despacho del señor juez. Sírvase proveer. 

 

Bucaramanga, 27 de abril de 2023. 
 
 
CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS 
Secretario 
 
 

Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga – Santander 
 

 
Bucaramanga, veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

SE NEGARÁ por improcedente la solicitud de la apoderada de la parte demandante de realizar el 

levantamiento del velo corporativo de la sociedad demandada, y decretar medidas cautelares sobre los 

bienes del accionista de dicha sociedad JUAN MANUEL BLANCO DELGADO.  

 

Lo anterior, pues el proceso ejecutivo no es la vía idónea para tales declaraciones, las cuales son propias 

y exclusivas de los procesos verbales, cuya estructura permite amplios debates y complejas prácticas 

probatorias. No ocurre lo mismo en el proceso ejecutivo, por ser un trámite expedito y con un fin 

determinado y limitado por la ley procesal consistente en la ejecución de un título ejecutivo frente a una 

persona cierta, que en este caso no es otra que CONSTRUCTORA VIDA S.A.S. Se sigue de lo anterior 

que la determinación de prácticas fraudulentas de cara a la desestimación de la personalidad jurídica es 

un trámite ajeno a este proceso ejecutivo. 

 

Aunado a ello, el juez debe ceñirse a las facultades dadas por la ley procesal, previstas en este caso en 

los arts.593 y 599 del C. G. del P., las cuales habilitan el decreto de embargos y secuestros sobre los 

bienes del ejecutado, sin que se incluya la posibilidad de embargar los bienes de los accionistas de las 

personas jurídicas ejecutadas. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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